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SENTENCIA: 00050/2021 

S E N T E N C I A 

ORDES, 1 de JUnlO de 2021 . 

Juez : 

Procedimiento Ordinario 99/2021 

Demandante: Dª . 
Procurador: Sr . 
Letrado : Sr . González Navarro . 

Demandada : WI ZINK BANK, S . A. U. 
Procurador: Sr . 
Letrado : Sr . 

Objeto : Allanamiento . 

H E C H O S 

Primero .- Por el procurador arriba referido, en la 
representación acreditada, se presentó demanda de 
procedimiento ordinario, frente a WIZINK BANK, S.A . U, en la 
que, después de alegar l os hechos y fundamentos de derecho que 
consideró de aplicación al caso, solicita : 

"Con carácter principal, DECLARE la nulidad por usura de la 
relación contractual objeto de esta demanda y CONDENE a la 
demandada a que devuelva a mi mandante la cantidad pagada por 
este, por todos los conceptos, que haya excedido del total del 
capital efectivamente prestado o dispuesto, más los intereses 
que correspondan; así como al pago de las costas del pleito . 

Subsidiariamente, DECLARE la nulidad de las cláusulas 
relativas a la fijación del interés remuneratorio, al modo de 
amortización de la deuda y composición de los pagos, y a los 
costes y precio total del contrato de autos por no superar el 
doble filtro de transparencia; DECLARE la nulidad por 
abusi vi dad de la cláusula y práctica que permite la 



 

 

modificación unilateral de las condiciones del contrato y 

DECLARE la nulidad por abusividad de la cláusula de comisión 

por reclamación de deuda impagada. Y, en consecuencia, CONDENE 

a la demandada a la restitución de todos los efectos 

dimanantes de la nulidad de las cláusulas y prácticas abusivas 

impugnadas, en concreto, a que devuelva a mi mandante todas 

las cantidades pagadas por este en virtud de las cláusulas 

impugnadas, durante toda la vida del contrato, hasta el último 

pago realizado; más los intereses que correspondan; así como 

al pago de las costas del pleito. 

 

Segundo.- Admitida a trámite la demanda, en el trámite del 

emplazamiento, comparece la demandada para presentar escrito 

manifestando su allanamiento a las pretensiones de la 

demandante, en relación con la solicitud de nulidad del 

contrato por intereses usurarios, con las consecuencias del 

artículo 3 de la Ley de Represión de usura, con obligación del 

prestatario de devolver tan sólo la suma recibida, solicitando 

la no imposición de costas. 

 

Conferido traslado la parte demandante, acepta el 

allanamiento, solicitando la imposición de costas procesales. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

 

 

Primero.- Dispone el artículo 19 de la L.E.C., que los 

litigantes están facultados para disponer del objeto del 

juicio y podrán, entre otras cosas, allanarse, excepto cuando 

la ley lo prohíba o establezca limitaciones por razones de 

interés general o en beneficio de tercero. 

 

Dispone el artículo 21.1 de la L.E.C., que cuando el demandado 

se allane a todas las pretensiones del actor, el tribunal 

dictará sentencia condenatoria de acuerdo con lo solicitado 

por éste, pero si el allanamiento se hiciera en fraude de ley 

o supusiera renuncia contra el interés general o perjuicio de 

tercero, se dictará auto rechazándolo y seguirá el proceso 

adelante. 

 

En este proceso la parte demandada ha manifestado su 

allanamiento total con la pretensión principal de la actora, -

(declaración de nulidad de los intereses remuneratorios, por 

usurarios); allanamiento que debe aceptarse, desde la órbita 

de la disponibilidad de los derechos, al no haberse hecho en 

fraude de ley ni supone renuncia contra el interés general o 

-
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perjuici o de tercero, cumpl iéndose l os requis itos objetivos , 
subjet ivos y de ac t ividad que le son propios . 

Las consecuencias .- Conforme a lo establ eci do en el artículo 3 
de la Ley Azcárat e «Decl arada con arreglo a esta l ey la 
nul idad de un contrato , el prestat ario est ará obligado a 
entregar tan sólo l a suma recibida . . . » . La nulidad del 
préstamo usurari o , claramente es t ablecida por el ar t ículo 1 de 
la Ley de 23 de jul io de 1908, comport a una i nef i cacia del 
negocio que es radical , absolut a y originari a , que no admite 
convalidación confi rmatoria, porque es fata l ment e insanabl e , 
ni es suscepti ble de prescripción extint iva . Dicha nul i dad 
afecta a l a t otal idad del conveni o con l a ún i ca consecuencia , 
establecida en e l artículo 3 , de que ha de retrotraerse la 
situación al momento inmediatamente ant erior al prést amo , l o 
que determina que el prestatario haya de devolver la cantidad 
efectivamente recibida, y para el caso de que se hayan abonado 
algunos i ntereses por razón del prést amo, se imputan 
direct ament e al capita l s i n prever su reducción a un t i po 
dis t into y adecuado a l a naturaleza del negoci o , SSTS 
539/2009, de 14 de jul io y 628/2015, de 25 de novi embre. Por 
t ant o : 

el capital 
o comisión, 

que res t e 

Si el prestatario no ha devuelto aún t odo 
percibido, s i n computar ni ngún tipo de int erés 
sol amente estará obligado a pagar la d i ferenc i a 
has t a amor t izar la cuant ía efecti vament e obt enida . 

- s i el prestat ario realizó pagos que superan al capital que 
recibió , habiendo ejerci t ado l a acci ón de usura : El 
prestami sta será condenado a devolver el exceso . 

En el caso , al allanarse l a demandada a la nul i dad del 
cont rato, el demandante est ará obli gado a devol ver e l capital 
efectivamente d i spuesto por medio de l a tarjeta , menos l os 
pagos que real i zó . Wi zink Bank, S.A . deberá devolver l as 
cant idades percibi das en exceso sobre el capi t a l prest ado . 

La demandada ha aport ado l os movi mi entos de la cuenta hasta el 
18/04/2011, refi riendo en su escrito que el demandante ha 
dispuesto de l a canti dad de 9107 euros, s i endo los pagos 
realizados 6033,34 euros, con saldo a favor del banco de 
3073,66 euros. 

A falta de acuerdo, será en ejecución de sent encia, donde se 
determinará la cantidad adeudada, calculada hasta e l dic t ado 
de la sentencia . 

■ 



Segundo.- Di spone el artículo 395 LEC que , cuando , como en 
est e caso , el demandado se allane a la demanda antes de 
contestar la , no p r ocederá l a i mpos i ción de costas sal vo que el 
Tribunal , razonándolo debidamente , apr ecie mal a fe en el 
demandado . Se entender á que , en todo caso , exist e mala fe , si 
ant es de presentada la demanda se hubiese formulado al 
demandado requer i miento fehacien t e y justi f i cado de pago , o s i 
se hubiera iniciado procedi miento de medi ación o dirigido 
contra él sol i citud de conci l iación . 

En el caso , consta r ecl amaci ón previa , real i zada el d í a 
08/07/2020 , ante e l Servi cio de atención a l client e , 
contestado por la enti dad demandada en f echa 08/09/2020 , 
(documentos 2 y 3 demanda) . 

Es clara la doctrina estableci da por e l Pleno de l a Excma . 
Sala Primera del Tribunal Supr emo en sus sent enci as 149/2020 , 
de 4 de ma r zo y 628/2015 , de 25 de novi embre , y , en e l caso, 
ant e la reclamación r eal izada por el demandante , - (posterior a 
la sent encia de 4 de marzo) , - la part e demandada no contesta a 
la r ecl amaci ón r ealizada , l imi tándose a faci l itar los 
extractos obligando a l consumidor demandant e a l itigar . 

Por tanto , debe condenarse en costas a l a par te demandada , por 
haber exist ido reclamación previa , r echazada expr esamente por 
la enti dad bancaria , p r ovocando un procedimi ent o judicial que 
pudo haber evi t ado . 

FALLO 

ACUERDO : Tener po r allanada a la parte demandada, WI ZINK 
BANK, S . A., r epr esentada por el p r ocurador Sr . ■■■■■■■ y 
asis t ida por el letrado Sr . _ , con la pretensión 
ejercitada con c arácter princ ipal po r la parte demandante , Dª . 
- ■■■ ■■■■ l■■■I , r epresentado por e l Procurador Sr . 

y as i stida por el l etrado Sr . González 
Navarr o , y con la consiguiente ESTIMACIÓN de la demanda : 

l .- DECLARO la nul idad por usurario del contrat o de solicitud 
de tarj eta de c r édi t o , de f echa 6/10/2015 . 

2 .- DECLARO que la demandante solo está obl i gada a devolver a 
Wi zink Bank , S . A. e l capital dispuesto , y que aún no haya 
amortizado , menos los pagos que r eal izó , CONDENANDO a la 
demandada a devolver, en su caso, l as cant idades perci bidas en 
exceso ; cantidad que , a f a lta de acuerdo , se determinará en 
trámite de ejecución de sent enci a . 

1 
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3 .- Imponer l as costas causadas a la parte demandada . 

MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta sent encia cabe int erponer 
recur so de apel ación en e l plazo de veinte d í as a cont ar desde 
el sigui ent e a su no t i f icaci ón , ante l a Audienci a Pr ovinci al . 

Conf orme a l a D. A. Deci moqui nta de la L . O. P . J ., para la 
admisión del r ecur so se deberá acreditar haber cons t ituido , en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este ó r gano , un 
depósito de 50 euros , salvo que e l recur rente sea : 
benefici a r io de j usticia gratui t a , el Minis t erio Fiscal, el 
Estado , Comunidad Aut ónoma , enti dad l ocal u organismo aut ónomo 
dependiente . 

El depósito deber á constituirlo ingresando la citada cantidad 
en e l BANCO SANTANDER, S . A., en la cuenta de este expedi ent e 
3838 , indicando , en el campo "concept o " la indicación 
"Recurso " seguida del código " 02 Civi l-Apel ación". Si e l 
ingreso se hace mediante transferenci a bancaria deberá 
incluir, tras l a cuenta ref erida , separados por un espaci o la 
indicaci ón " recur so" seguida del código " 02 Civi l - Apelación" 

En el caso de que deba real i zar otros pagos en la misma 
cuenta , deber á verificar un ingreso por cada concepto , incluso 
si obedecen a otros r ecursos de la mi sma o distint a clase 
indicando , en est e caso , en e l campo obser vaci ones l a fecha de 
la resol ución r ecurr ida con el formato DD/MM/AAAA . 

As í por es t a mi sentencia lo pronuncio , mando y fi rmo . 

EL/ LA JUEZ/MAGISTRADO 

■ 




